
 
    

BOME Extraordinario número 21 
 

Página 1792Melilla, Miércoles 29 de Noviembre de 2017 

a) La   participación activa en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en 
los recintos deportivos. 

b) La exhibición en las instalaciones deportivas de pancartas, símbolos, 
emblemas o leyendas que inciten o fomenten los comportamientos violentos, 
racistas, xenófobos e intolerantes o constituyan manifiesto desprecio a 
cualesquiera de los que intervengan en el partido. 

c) La entonación de cánticos que inciten a la violencia o constituyan manifiesto 
desprecio a las personas que intervienen en el encuentro. 

d) La invasión del terreno de juego produciéndose actos o expresiones violentos, 
racistas, xenófobos, discriminatorios o intolerantes. 

e) Las manifestaciones o declaraciones que se expresen con ocasión de la 
próxima celebración de un partido, conteniendo amenazas o incitación a la   
violencia   o   contribuyan   a   la   creación   de   un   clima   hostil   o 
antideportivo. 

f) La facilitación de medios de cualquier naturaleza, que den soporte a la 
actuación de personas o grupos violentos. 

 
2.- También se consideran actos racistas, xenófobos e intolerantes en el fútbol: 
 

a) Las declaraciones en cuya virtud una persona o grupo de ellas amenace, 
insulte o veje a alguien por razón de su origen racial, étnico, geográfico o 
social, o por su religión, convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 

b) Las actuaciones que supongan acoso, entendiendo por tal toda conducta 
relacionada con el origen racial, étnico, geográfico o social, así como con la 
religión, convicciones, capacidad, edad u orientación sexual. 

c) Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en las instalaciones deportivas, 
que   supongan   un   trato   manifiestamente   vejatorio   para cualquier 
persona por razón de su origen racial, étnico, geográfico o social, así como por 
la religión, convicciones, capacidad, edad, sexo u orientación sexual, así como 
los que inciten al odio o atenten gravemente contra los derechos, libertades y 
valores de las personas. 

d) La entonación en las instalaciones deportivas de cánticos, sonidos y consignas, 
así como la exhibición de pancartas, banderas u otros símbolos, conteniendo 
mensajes vejatorios por razón de origen racial, étnico, geográfico, social o por 
la religión, convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, así 
como los que inciten al odio o atenten gravemente contra los derechos y 
libertades de las personas. 

e) La facilitación de medios de cualquier naturaleza que den soporte a los actos 
de naturaleza racista, xenófoba o intolerante, enunciados en los anteriores 
apartados del presente artículo. 

f) La participación en competiciones organizadas por países, asociaciones o 
entidades, cualquiera que sea su naturaleza, que promuevan la discriminación 
racial, la xenofobia, la intolerancia y la violencia. 

 
Artículo 64. Incitación a la violencia. 
 
Los comportamientos y gestos agresivos y manifiestamente antideportivos de los 
futbolistas, cuando se dirijan al árbitro, a otros jugadores o a los espectadores, así 
como las declaraciones públicas de directivos, administradores de hecho o de derecho 




